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C A T E N T E  
D E

I N T R O D U C C I Ó N
a favor de Don ALFREDO KLAEBI3CH CAMMAN, de nacionalidad 
alemana, y Don JOSE CASALS GONZALEZ y Don ANTONIO TINTÓ 
BARÓ, ambos de nacionalidad española, residentes los dos 
primeros en Barcelona, vía Layetana, 149 y calle Bruoh, 
153, respectivamente, y el tercero en Granollers (Barcelo 
na), Avda. Generalísimo, 236, por "APARATO PARA LA 3ERODUC 
CIÓN DE FRIO POR ABSORCIÓN".

La presente invención se refiere a un aparato, pa­
ra la producción de frío por absorción, destinado a neve­
ras, armarios y cámaras frigoríficas, fabricación y con­
servación de helados, refrigeración de ambiente en habi­
taciones y locales en donde se precise temperatura infe­
rior a la del exterior, cuyo aparato está basado en el 
enfriamiento por volatilización de determinadas substan­
cias de bajo punto de ebullición, las cuales, al pasar 
del estado líquido o sólido al gaseoso, retienen una no­
table cantidad de calor. Dichas substancias, al hervir,
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absorben calor, enfriando el ambiente de la cámara en la 
que se hallan contenidos, con una temperatura igual a la 
de su punto de ebullición.

Para recuperar el liquido evaporado y convertir es­
te vapor nuevamente en líquido, en algunos tipos de apara­
tos se comprime dicho vapor mediante una bomba adecuada, 
pasando a continuación el primero a un condensador en don­
de tiene lugar su licuefacción.

En el aparato objeto de la invención, la recupera­
ción del líquido evaporado se realiza por disolución o ab­
sorción del vapor por un líquido cuyos puntos de ebullición 
es muy superior al del líquido refrigerante.

Este aparato es de presión compensada, necesaria 
para su funcionamiento si se tiene en cuenta que el aíqui- 
do refrigerante, para condensarse y conservarse líquido 
a la temperatura del ambiente, ha de estar sometido a pre­
sión y, al pasar al departamento evaporador o congelador, 
para que pueda hervir y enfriar este departamento ha de 
hilarse a una presión inferior a la del condensador, para 
obtener e3ta presión inferior en el evaporador, se introdu­
ce en el aparato un ga3 completamente inerpe, que no pro­
duce otro efecto que el de compensar la presión en los de­
partamentos donde el líquido refrigerante ha de encontrar­
se en estado de vapor.

Para la mejor comprensión de la presente memoria 
descriptiva, se acompaña un dibujo en el que, esquemáti­
camente y tan sólo a titulo de ejemplo se representa un 
caso práctico de realización de un aparato de las carao-

r



terísticas indicadas.
En el depósito -1- se hallan contenidos el líquido 

absorbedor con el gas refrigerante disuelto. Esta mezcla 
pasa al serpentín -2- a través del tubo -3-, siendo calen­
tado dicho serpentín -2- hasta la ebullición por un horni­
llo o resistencia eléctrica dispuesta en la parte inferior 
del conducto -4-, que actúa de chimenea en el caso de em­
plearse combustibles líquidos o sólidos para aquella cale­
facción.

El serpentín -2- obra de bomba capilar, ya que al 
calentarse el líquido que corre por su interior, el mismo 
asciende en forma de burbujas por el tubo -5-, del que pa­
sa a la cámara de caldeo o caldera -6-. Esta.cámara es ca­
lentada, y al aumentar la temperatura se separa de la di-. 
solución el gas.refrigerante, y pasa en forma de vapor por 
el conducto -7-, que comunica directamente con el conden-. 
sador -3-. Este tubo -7- va provisto de un pequeño rectifi­
cador enfriado por unas aletas -9-, destinado a hacer vol­
ver a la caldera -6u el líquido absorbedor que pudiera 
evaporarse.

El vapor condénsalo y licuado en el condensador -8- 
pasa por el tubo -10- al evaporador -11-, en donde, al 
encontrarse aúna presión inferior por la presencia del 
gas inerte de compensación, se evapora y produce frío.

El vapor del líquido refrigerante, juntamente cor 
el gas compensador, se dirige al depósito -1- a través del 
tubo -12-, pasando de este depósito -1- al serpentín ab­
sorbente -13- por la parte inferior del mismo, debidamen-
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te conectada con aquel depósito -1-.

El líquido restante de la caldera -6-, del que se 
ha evaporado ya el refrigerante, se dirige por el tubo -14- 
al serpentín -15-, que rodea a la chimenea -4-, calentán- 

5- dose en este punto el líquido contenido en el serpentín
interior -16— y enfriándose el que proviene del conducto 
-14-. Este último liquido pasa por -17- y -18- y se vierte 
en la cámara -19-, en cuyo interior va montado el tubo -12- 
teniendo lugar eí enfriamiento de dicho líquido al entrar 

10. en contacto con la conducción -9-, que transporta el gas 
frío del evaporado!" -11-.

El líquido que asciende por la cámara -19-, ni lle­
gar al nivel de la comunicación -20-, desciende por ésta y 
por el serpentín absorbedor -13-, mezclándose con el gas 

15. que proviene del evaporador -11-, que contiene todo el gas 
evaporado más el gas inerte compensador de presiones. Este 
gas provinente del evaporador -11- asciende por dicho ser­
pentín -13-, siendo absorbido en éste por el líquido des­
cendiente solamente el gas refrigerador, pasando el gas 

20. inerte compensador por la parte superior del tubo -19- ha­
cia el evaporador -11-.

El conducto -19- es enfriado por el -12-, que trans­
porta el gas frío provinente del evaporador -11-, enfrian­
do dicho tubo -12- asimismo el gas compensador que se diri- 

25 ge a -11-.
El gas de la caldera -6- que no se ha condensado en 

el condensador - 3-  y el gas compensador que hubiera podido 
entrar a este último son obligados a pasar al circuito de
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absorción & través del tubo —21—, que evite que aquellos
gases penetren en el evaporador -11- por el tubo -10-.

En el tubo —21— se ha dispuesto una cámara —22— pa— ü 
ra compensar las variaciones de presión, cuya cámara -22- 
es portadora de un apéndice -23- que actúa de válvula de ^ 
seguridad, para un exceso de temperatura o presión.

Para introducir los líquidos absorbedor y reírige-
y-rante y el gas inerte compensador en el depósito -1-, éste  ̂

presenta una válvula adecuada -24-. El recuadro -25- repre-  ̂
senta el aislamiento que ha de tener la caldera -6- para

¡ímantener su temperatura. ?
Serán independientes del objeto de la invención los  ̂

materiales, formas y dimensiones de los distintos elemen- í; 
tos componentes del aparato descrito, naturaleza de los li- & 
quidos y gases empleados, siempre que las variaciones que r 
se introduzcan no afecten a su esencialidad. ^
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Se reivindica como objeto de la presente patente 
de introducción:-

1. Aparato para la producción de frío por absor­
ción, que consiste esencialmente en un depósito de mate­
rial y dimensiones adecuados destinado a contener los lí­
quidos absorbedor y refrigerante y un gas inerte compensa­
dor de la presión interna de la instalación, cuyo depósito
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está en comunicación, a través de un tubo apropiado, coa 
un serpentín montado en el interior de un recinto de cal­
deo, que puede ser alimentado por combustible o eléctrica­
mente, estando unido el referido serpentín con una cámara 
o caldera en la que tiene lugar primeramente la separación 
del líquido refrigerante provinente conjuntamente con el 
absorbedor del depósito general, siendo conducido el vapor  ̂
de dicho líquida refrigerante a un condensador después de 
atravesar un rectificador que impide el paso al eventual 
vapor del liquido absorbedor contenido en la caldera, pa- í 
sando el líquido en que se ha convertido el vapor al atra­
vesar el condensador, a un compartimiento evaporador en el 
que tiene lugar nuevamente la evaporación de dicho líquido 
refrigerante, producida al hallarse a menor presión aquel 
líquido y en presencia del gas inerte que ocupa todo el 
aparato, dirigiéndose el gas refrigerante con gas inerte 
hacia el depósito general, el cual está en comunicación con E- 
un serpentín absorbedor, cuya entrada está conectada con 
una cámara que rodea el tubo que estableoe la conexión en­
tre el evaporador y el depósito general. g

2. Aparato para la produoción de frío por absorción, ií 
segdn la reivindicación anterior que se caracteriza por 
el hecho de que entre el depósito y el serpentín que co­
munica con la caldera se halla intercalado un arrollamien- T 
to tubular, rodeado por un tubo concéntrico de igual for­
ma, al cual va a parar desde la caldera el liquido absor­
bedor desprovisto ya del refrigerante, teniendo lugar en - v 
el punto en que van montados estos arrollamientos concéntRi-g:
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eos, que se halla situado en el interior del recinto de 
caldeo un calentamiento del liquido que viene del depósi­
to general y un enfriamiento del líquido absorbedor que 
sale de la caldera el cual se dirige a la cámara que ro- 

5. dea el conducto dispuesto entre el evaporador y el depó­
sito, en la que dicho liquido se enfria al entrar en con­
tacto con el vapor frío que desciende del evaporador por 
el conducto interno mencionado, figurando en esta cámara 
envolvente un tubo de salida que se halla acoplado al ser­

io. pentin absorbedor, al llegar a cuyo punto de escape el li­
quido absorbedor se desvia hacia aquel serpentín, em el 
que tiene lugar la absorción del gas refrigerador que pro­
viene del depósito por parte del líquido absorbedor frío 
que entra en el serpentín.

15. 3. Aparato para la producción de frío por absorción
según las reivindicaciones 1 y 2 que se caracteriza por el 
hecho de que para evitar que el gas provinente del conden­
sador que no se ha convertido en liquido en el mismo y el 
gas compensador de presión entren al evaporador, queda 

20. previsto un conducto entre el condensador y el depósito
general que evita aquel retomo al hacer entrar en el cir­
cuito absorbedor dichos gases, presentando dicho conduc­
to una cámara para compensar las variaciones de presión, 
cuya cámara es portadora de una válvula de seguridad pa- 

25. ra evitar excesos de presión o de temperatura.
4. Aparato para la producción de frío por absor­

ción.
Todo ello según queda descrito y reivindicado é¿
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en la presente memoria que consta
escritas por una sola cara.

Barcelona, a veinte de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos.

Alfredo KLAEBISCH CAMMAN José CASAIS GONZALEZ 
AYvhrsTi-tr, T T W M l H AR fl
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